
rrr)Lt L,r{(, la Lrl
CIUDAO OE MEXICO

No. Folio PAOT-Os-3OO/2OO- 5 802' -2023

REsoLUctóN ADM¡NtsrRATtvA

Ciudad de Nléxico, a 26 A;1 )23

La Subprocu¡aduría Amb¡ental, de protección y B¡enestar a los Animales de la procuraduría Amb¡ental

"%
PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE

LA cIUDAD DE MÉxIco
Slrilt'!r)alrRa )Llil AAllEltNTil DF PtiOltar Oit /BlFllE5IlRÁLr)S
/.liiil,\Li 5

Expediente: pAOT.2020-2035-SpA-1529

IEfrEI

del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de ¡¡éxico, con fundamento en los artícutos S fracc¡ones I y xl,6 fracc¡ón ¡ll, 15 B¡S 4 fracciones I y X,2l,Zj fracción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procurad
U TIAAmbientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, St fracción ¡1, y 96 primer párrafo desu Reglamento, hab¡endo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número pAOT_2020_2035-

SPA-I529 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organtsmo descentralizado, emite lapresente Resoluc¡ón considerando los sigu ientes

ANTECEDEiITES

Se recibió en esta Entidad denunc¡a ciudadana
autoridad, los 5iguientes hechos:

, a través de la cual se hicieron delconocimiento de esta

v

(...)elvert¡m¡ento de liquidos oldrenoje, poruno fóbtico de omoronto denom¡nodo "Anoromiel,, (...)[hechos que tienen lugar en Cerrada Mart¡n ErcoOe¿o n,i_"ro iSl.oio"n,. C.rriffo ,.grnda Sección,Tulyehualco, Alcaldía Xoch¡m¡lcol.

ATE ctóN E tNVEsTlGActóN

aron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS
ntal y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de
as que constan en el expediente al rubro c¡tado,

ANAL|sts DE LA tNFoRMAc¡óN y DtspostctoNEs JURfDtcAs ApLtcABLEs

De acuerdo con ros artículos 6 fracción rv y 11 de ra Ley Ambientar de protecc¡ón a la Tierra en er DistritoFederar, ra procuradurÍa Amb¡ent¿l y der o.a"nrr¡"ntá r"r¡iá¡"r'a1-r. air¿:"0 ¿. ,¿xico es considerada
obre los presentes hechos, asicomo para velar
te y deldesarrollo urbano, con facultades para
njstratjvos que procuren el cumplimiento de
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DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES

La presente denunc¡a se ref¡ere a la descarga de contaminantes al drenaje, por [a fábrica señalada en

párrafos anteriores, al respecto el articulo 123 de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrlto

Federal, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emrsión

de contaminantes al agua, suelo o subsuelo del Distrito Federal establecidos por las normas aplicables

quedando comprendidos la generación de residuos sólidos. Asimismo, el artÍculo 151 de la citada Ley'

indica que tos propietarios de fuentes que generen cualquier contamrnante a la atmósfera' agua o sueto

están obligados a instalar mecanismos para su controly disminución

De las documentales que obran en el presente expediente, mismas que fueron enunciadas en el apartado

de atención e investigación, se desprende que personal de esta subprocuraduría llevó a cabo un

reconocimientodehechos,conformealoestablecidoenelartículo15BlS4fracciónlVdelaleyorgánica
de esta Entidad, diligencia en la que se observaron tos procesos de producción utilizados por la fábrica

pira fa oOtencion AJproductos d a mara nto; sin q ue se constata ra l¿ d esca rga d e contaminantes o grasas

aldrenaje o indic¡os de la realiza ión de d¡cha actividad

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir ta presente resotución' d

.onfo,ri¿a¿ .on 
"t "rtÍcuio 

27 fracción Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría' por imposibilidad tega

al no constatar irregutaridades en materia de aguas residuales

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Esta Entidad no constató la descarga o vertimiento de sustancias o contaminantes atdrenaje por

ta fábrica de productos de amaraito ubicada en cerrada Martin Escobedo número 15' colonia

Cerrilto Segunda Sección, Tutyehualco, Alcaldia xochimilco'

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su

investigación y al estudio de tos documentos que integran el expediente en el que se actúa' por lo que el

iesuttio de'ta misma se emite en su contexto, lnd epend ientem ente de los procedimientos que

,rOrtunai"n ottrt ,rtoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrato de

este ¡nstrumento es de resolverse y se: .---

----REsuELvE--- --::---:i- '--,
| !'O

Téngase por concluido el expediente en eI que se actúa' de conforilidad cdñ el:brtlBÚtÓ 27

de la Ley orgánica de ta pro.r,.ua,'iu imii"i'i'rf o"t o'o"nt'iento territoriat dé lá iiuijadPRIMERO.-
fracción Vl,

, I)r\L,lN¡¡OvADARA
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sEGU Do.' Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a Ia persona denunciante._____-__

Asi lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
c¡udad de México, con fundamento en los artícuros s fracciones lv yxI,6 fracción lll, rs Brs 4 fracc¡ones r
y x' 2L' 27 fracción rlr, 30 Brs 2 de la Ley orgánica de ta procuriduría Amb¡entar y der ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; asícomo,4,51 fracción yü y 96 de su Reglamento
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